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Alcalde de San Fernando Pablo Silva Pérez y Seremi de Salud Daniela Zavando

Anuncian evaluación para declarar zona
de riesgo sanitario en Puente Negro

Silva Pérez junto a la sere-
mi de Salud de O'Higgins,
Daniela Zavando, se tras-
ladaron hasta la localidad
de Puente Negro, especi-
ficamente al sector "Las
Villas", donde sostuvieron
una reunión con vecinos
y vecinas para abordar la
compleja situación sanitaria
que afecta a la comunidad.

La instancia surge
a raíz de un oficio enviado
por la administración muni-
cipal a la Seremi de Salud,
solicitando un pronuncia-
miento respecto a la posibi-
lidad de decretar una zona

El alcalde Pablo de emergencia debido al
colapso de las fosas sépticas
que afecta al sector.

Durante el encuen-

tro, la autoridad regional in-
formó que, tras recoger los
antecedentes presentados
por el equipo municipal, en

los próximos días se llevará
a cabo un proceso de fiscali-
zación en terreno. Esta eva-
luación permitirá elaborar un
informe técnico orientado a
declarar el sector como zona
de riesgo sanitario, medida
que facilitaría al municipio
acceder a recursos de emer-

gencia para enfrentar esta
problemática.

VENDO
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COMPRO
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$40.000.000 MILLONES
CELULAR 985741196

CITACIÓN
Citase a Asamblea General de Accionis-

tas de la Comunidad de Agua Canal San José
de Toro a llevarse a efecto el día Jueves 04 de
Junio de 2026, a las 17:00 horas en primera ci-
tación y a las 17:30 horas en segunda citación,
en donde se llevará efecto la Asamblea con
los Accionistas que asistan.

Se les informa a los señores Accionistas

que se le aplicara una MULTA a aquel que no
asista a la Junta Anual de Accionistas y según
se acordó en la última Junta Anual.

Lugar de la Asamblea Sede de la Junta
de Vecinos Tierra Chilena de la Comuna de
Nancagua. (aunque llueva).

TABLA
1 .- Lectura del Acta Anterior
2 .- Balance General por el Periodo 2025-2026.
3 .- Fijacion de la cuota del Ejercicio 2026-2027.
4 .- Elección de Directorio por

el periodo 2026-2027.
5 .- Postulación de Proyectos de Riego

a través de los Concursos de la Comisión
Nacional de Riego

6 .- Varios.
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Al respecto, el al-
calde Pablo Silva Pérez va-
loró la rápida respuesta de la
autoridad sanitaria y destacó

la importancia del avance
anunciado para las familias
afectadas. "Afortunadamen-
te, la seremi nos trajo una
buena noticia. No es aún la
solución definitiva que espe-
rábamos, pero sí representa
un avance concreto para en-
frentar la compleja situación
sanitaria que afecta al sector.

La posibilidad de decretar
una zona de riesgo sanitario
permitirá al municipio des-
tinar mayores recursos para
apoyar a las familias afecta-
das", señaló el jefe comunal.

Por su parte, la
seremi de Salud Daniela
Zavando destacó el trabajo
coordinado entre el munici-
pio y la autoridad sanitaria
para avanzar en soluciones
concretas para la comu-
nidad. "Hoy visitamos el

sector Las Villas, en Puen-
te Negro, junto al alcalde y
el Concejo Municipal, para
escuchar directamente a
la comunidad y conocer
en terreno la problemática
sanitaria que afecta a las
familias del sector. Como

Seremi de Salud, iniciare-
mos una evaluación técnica
que permita reunir los an-
tecedentes necesarios para
avanzar en medidas que
contribuyan a mitigar esta
situación y mejorar la cali-
dad de vida de los vecinos

y vecinas", indicó la autori-
dad regional.

En la reunión tam-
bién participaron los conce-
jales Matías Álvarez, Marta
Cádiz, Cristian Calderón,
Juan Muñoz y Paz Belén
Rodríguez.

EXTRACTO

Que, el 2º Juzgado de Letras de San Fernando, por sentencia definitiva de
fecha 17 de julio de 2025, en causa Rol V-88-2024, concedió posesión efectiva
de herencia testada de los bienes quedados al fallecimiento de don Eugenio del
Carmen Rojas Alvarez, Cédula de Identidad Nº3.305.245-6, cuyo último
domicilio fue Población Gabriela Mistral Nº180, Comuna de Chimbarongo,
siendo su única heredera universal su cónyuge sobreviviente, doña María Olga
Sepúlveda Soto, Cédula de Identidad Nº4.386.952-3.

-

260527301-02-03/ M28-29-J2

Vanessa Olivia Manríquez Maulén
Secretario
PJUD
Catorce de mayo de dos mil veintiséis
08:58 UTC-4

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en

http://verificadoc.pjud.cl

Código: DRVMCGVVRWS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/05/2026
    $173.900
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
        9,4%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 4


